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AVISO IMPORTANTE PARA POSIBLES BECARIOS

Al estar  próximas las convocatorias de BECA 6000 y  BECA ANDALUCÍA
SEGUNDA OPORTUNIDAD para el curso escolar 2018_19 se recuerda que uno de
los requisitos es:

…  Participar  en  la  convocatoria  de  becas  de  carácter  general para
enseñanzas  postobligatorias  no  universitarias  reguladas  en  el  Real  Decreto
1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas
y ayudas al estudio personalizadas.

El plazo para solicitar la beca de carácter general del Ministerio finaliza el
próximo lunes 1 de octubre de 2018.
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